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EMAIL DE INFORME LABORAL MAYO 2008

I. MULTA PAUCIS

V Cumbre ALC-UE

La V Cumbre de Jefes de Estado y de Gobierno de América Latina, el Caribe y la Unión Europea (ALC-UE) ha sido concebida como un espacio de análisis de los problemas comunes a estos bloques y de evaluación de los avances en materia de cohesión económica, pobreza, equidad y justicia social. Se llevará a cabo en nuestro país, del 15 al 17 de mayo de 2008, congregando por primera vez a 60 mandatarios: 33 de países de Latinoamérica y el Caribe y 27 de la Unión Europea. En ella se desarrollarán dos temas centrales: “Pobreza, desigualdad e inclusión” y “Desarrollo sostenible: medio ambiente, cambio climático y energía”. Los aportes, propuestas y conclusiones a los que se arriben en los foros de la sociedad civil y de las cumbres alternativas servirán para delimitar las acciones concretas que deberán seguirse a futuro.

El hecho que las relaciones entre estos dos continentes haya mejorado mucho durante los últimos años refleja la importancia creciente de nuestra región, así como la decisión de los países participantes de fortalecer aún más sus relaciones en el futuro. Se trata del encuentro entre un bloque sólido y otro emergente, de lazos comerciales muy fuertes.

El lema establecido y que identifica a esta V Cumbre, “responder juntos a las necesidades de nuestros pueblos” lo expresa todo: Voluntad, diálogo, dinamismo y cooperación como una “expresión de la voluntad política de fomentar el bienestar de los pueblos de ambas regiones”.

La cumbre será “acompañada” por otra, alternativa y menos difundida, la Cumbre Social de los Pueblos, que analizará las dificultades y perversiones de la globalización. 

Tendremos pues, bastante que esperar y que analizar en estos días, ojalá, en ambos casos, con frutos positivos para nuestro país. IL. Pag. 1
II. SECCION ESCENAS LABORALES

1.- Facilidades para cumplir con obligaciones 

     SUNAT: Flexibilización  de normas referidas a fraccionamiento tributario
Según Nota de Prensa N° 057-2008 de la Gerencia de Comunicaciones e Imagen Institucional de la SUNAT, esta institución aprobó la Resolución de Superintendencia       N° 060-2008-SUNAT que flexibiliza las disposiciones referidas al fraccionamiento y/o aplazamiento de la deuda tributaria de acuerdo a lo establecido en el artículo 36° del Código Tributario.

La norma dispone que se podrá acoger a fraccionamiento y/o aplazamiento la deuda cuya reclamación fue declarada inadmisible y por la cual se ha presentado un recurso de apelación.

Asimismo, podrá acogerse la deuda que esté comprendida en una demanda contenciosa administrativa o en una acción de amparo en la que no exista una medida cautelar notificada a la SUNAT ordenando la suspensión del procedimiento de cobranza coactiva.

La Resolución también permite al deudor tributario sustituir las garantías originalmente otorgadas. De igual manera, se podrá reemplazar la garantía mobiliaria por una carta fianza o hipoteca.

Finalmente, se indica que lo señalado en el presente dispositivo también se hará extensivo a las deudas acogidas a refinanciamiento, de acuerdo a la Resolución de Superintendencia Nº 176-2007-SUNAT. IL Pag.4
2. Taller Nacional «Integración Regional Andina para la Paz Retos y Perspectivas desde la Sociedad Civil»

En Lima, los días 6 y 7 de mayo de 2008 se realizó el Taller Nacional «Integración Regional Andina para la Paz: Retos y Perspectivas desde la Sociedad Civil”.

Este evento tuvo como objetivo lograr que las instituciones y organizaciones de la sociedad civil inicien y/o fortalezcan su compromiso con el proceso de integración regional andino incorporando dicho proceso en su agenda de reflexión y acción institucional.

El Instituto Laboral Andino (ILA) participó en el Taller presentando el «Proyecto de Norma Comunitaria Relativa a la Creación del Consejo Económico y Social Andino», que fuera encargado por ambos Consejos Consultivos, laboral y empresarial. IL Pag.4
3.- Precisan regulación de los Días no laborables  compensables: 15, 16 y 17   de mayo

Por Decreto Supremo Nº 035-2008-PCM, publicado el día de hoy en el Diario Oficial El Peruano, se han precisado las actividades económicas y las labores indispensables en las empresas que podrán excluirse de las disposiciones sobre los días no laborables declaradas en los DD.SS. Nºs. 008 y 009-2008-PCM.

Se encuentran excluidas de dichos días no laborables:

 1. Las entidades y empresas privadas sujetas al régimen laboral de la actividad privada  que realizan servicios de especial relevancia para la comunidad (limpieza, electricidad, sepelios, telecomunicaciones, transporte, etc.)

 2. Las labores indispensables en todo tipo de empresa cuya paralización ponga en peligro a las personas, la seguridad o conservación de los bienes o impida la reanudación inmediata de la actividad ordinaria de la empresa. La determinación de tales labores y la designación de los trabajadores que deberán desempeñarlas corresponderán al empleador.

Veamos los alcances del D.S. Nº 035-2008-PCM.

Actividades económicas de especial relevancia para la comunidad

La entidades y empresas sujetas al régimen laboral de la actividad privada que realizan servicios sanitarios y de salubridad, limpieza y saneamiento, electricidad, agua, desagüe y combustible, sepelios, comunicaciones y telecomunicaciones, transporte, puertos, aeropuertos, y vigilancia están facultadas para determinar los puestos de trabajo que están excluidos de los días no laborables declarados en los Decretos Supremos Nºs. 008-2008-PCM y 009-2008-PCM a fin de garantizar los servicios a la comunidad.

Se establece, asimismo, que los hoteles y establecimientos de hospedaje que reciban y presten servicios a huéspedes vinculados con las actividades de las cumbres internacionales a que se refieren los DD.SS. Nºs. 008 y 009-2008-PCM también están facultados para determinar los puestos de trabajo que están excluidos de los días no laborables declarados en las citadas normas.

Servicios mínimos en las empresas

Se precisa que están exceptuadas de los días no laborables declarados en los Decretos Supremos Nºs. 008 y 009-2008-PCM aquellas labores indispensables en todo tipo de empresa, cuya paralización ponga en peligro a las personas, la seguridad o conservación de los bienes o impida la reanudación inmediata de la actividad ordinaria de la empresa. Tales labores y la designación de los trabajadores que deben desempeñarlas serán determinadas por el empleador.

Consultas sobre la aplicación de los supuestos de excepción

Se establece también que el MTPE atenderá las consultas que le formulen las entidades o empresas sujetas al régimen laboral de la actividad privada  -ya sea por escrito, telefónicamente o vía internet- sobre la aplicación de los supuestos de excepción previstos en el decreto supremo bajo comentario. IL Pag.4
4.- LEY DEL SERVICIO CIVIL 

     Posible aprobación 

El Gobierno espera aprobar antes del 28 de julio próximo una norma que permita unificar los regímenes laborales del sector público, la misma que recibiría el nombre de Ley del Servicio Civil.

El proyecto de reforma del régimen laboral en el sector público fue presentado ante la Comisión de Descentralización del Congreso por el Premier Jorge del Castillo y el Ministro de Trabajo, Mario Pasco Cosmópolis. Durante su exposición, el Ministro Pasco explicó que el objetivo es tener un solo régimen laboral en el sector público de acuerdo a la función que realizan (directivos; ejecutivos y especialistas; y personal de apoyo).

En este contexto se daría particular importancia a la profesionalización, capacitación y meritocracia, mientras que la protección que tendrían los trabajadores públicos estaría en relación al grado de responsabilidad. 

Precisó que la propuesta del Ejecutivo se implementaría gradualmente en tres años para crear un organismo rector del servicio civil, capacitar al personal y crear una gerencia pública que tendría un fuerte impacto social.

El Ministro Pasco reveló, asimismo, que el Gobierno está interesado en implementar un Cuerpo de Gerentes Públicos que serían reclutados en procesos competitivos y transparentes, para contar con un equipo de 350 profesionales altamente competentes y especializados en gerencia y ejecución del gasto.

Este personal sería enviado a instituciones del gobierno central y regional que los requiera de manera voluntaria para cumplir funciones de línea, de tal forma que su trabajo impacte favorablemente en la ejecución de inversiones y mejora del gasto social. (1)

(1) Oficina de Comunicación Social y Relaciones Públicas del MTPE.

IL Pag.4
5.- ARANCELES JUDICIALES 2008

Mediante Resolución Administrativa Nº 086-2008-CE-PJ, de 10.04.2008, publicada en el Diario Oficial El Peruano el 01 de mayo de 2008, se aprobó el valor de los Aranceles Judiciales para el ejercicio gravable del año 2008(*) referidos a los siguientes actos procesales:

– 
Procesos Contenciosos;

– 
Procesos no Contenciosos;

– 
Solicitud de Actos Judiciales; y,

– 
Procesos Penales por Querella, los que se sujetarán al pago de Aranceles de los procesos contenciosos en lo que sea aplicable.

La norma bajo comentario precisa que los procesos sumarísimos por alimentos, cuando la pretensión del demandante exceda las veinte (20) URP, se sujetarán a los pagos dispuestos en la misma, reducidos en un cincuenta por ciento  (50%) .

En los procesos laborales y previsionales, los trabajadores, ex trabajadores y sus herederos, cuyo petitorio exceda el mínimo señalado en la Ley Orgánica del Poder Judicial como exonerados (70 URP), se sujetarán a los pagos contenidos en la resolución, reducidos en cincuenta por ciento  (50%).

Asimismo, se especifica que se encuentran exoneradas del pago de Aranceles Judiciales las Acciones de Garantías de: Amparo, Hábeas Corpus, Hábeas Data, Acción Popular y Acción de Cumplimiento.

Por otro lado, se mantiene la vigencia de los beneficios de exoneración del pago de Aranceles Judiciales para las personas naturales que se encuentren en zonas geográficas de extrema pobreza comprendidas en las Resoluciones Administrativas Nºs. 1067-CME-PJ, 036-2002-CE-PJ, 051-2002-CE-PJ, 132-2003-CE-PJ, 004-2005-CE-PJ, sin perjuicio de ampliar sus alcances conforme se determinen otras zonas con las características necesarias para tales fines.

Por último, se autoriza al Presidente del Consejo Ejecutivo del Poder Judicial a actualizar los valores de los Aranceles Judiciales aprobados de acuerdo al incremento del valor de la Unidad de Referencia Procesal (URP).

(*) El listado se encuentra publicado en la Sección Dispositivos Legales. IL Pag.5
6.-  EMBANDERAMIENTO GENERAL: 16 y 17 de mayo

Por D.S. Nº 036-2008-PCM, publicado el día de hoy en el Diario Oficial El Peruano, se dispone el embanderamiento general y obligatorio de todos los inmuebles públicos o privados ubicados en Lima Metropolitana y la Provincia Constitucional del Callao con la bandera nacional, los días 16 y 17 de mayo de 2008, con motivo de la realización de la V Cumbre de Jefes de Estados y de Gobiernos de América Latina, el Caribe y la Unión Europea - 2008, con excepción de los inmuebles de las Misiones Diplomáticas, Representaciones Permanentes de Organismos Internacionales y Oficinas consulares acreditadas ante el Gobierno Nacional.

Las autoridades municipales correspondientes serán las responsables de velar por el estricto cumplimiento de lo dispuesto en la norma bajo comentario. IL Pag.5 
7.- VALIDEZ DEL DOCUMENTO NACIONAL DE IDENTIDAD

   Recientes disposiciones

Por Ley Nº 29222 publicada el 02.05.2008 se modifica el artículo 37º de la Ley Nº 26497, Ley Orgánica del Registro Nacional de Identificación y Estado Civil - RENIEC, estableciéndose que el Documento Nacional de Identidad (DNI) tendrá una validez de ocho (8) años, vencido el cual será renovado por igual plazo.

La invalidez se presenta cuando el citado documento sufre de un deterioro considerable, por cambios de nombre, o de alteraciones sustanciales en la apariencia física que originen que la fotografía pierda valor identificatorio.  En este caso, el Registro emitirá un nuevo documento con los cambios que sean necesarios.

La falta de actualización de los datos del Documento Nacional de Identidad (DNI), como los cambios de estado civil del titular, o de su decisión de ceder o no órganos y tejidos para fines de transplante o injerto después de su muerte, o de otras situaciones de similar naturaleza, no genera la invalidez del documento, sino el pago de multa equivalente al cero punto dos por ciento (0.2%) de la Unidad Impositiva Tributaria (UIT), salvo los casos de dispensa por razones de pobreza.

Para la emisión del Documento Nacional de Identidad (DNI) al obtener la mayoría de edad, será necesario la presentación de la Partida de Nacimiento, o de la Libreta Militar.

IL Pag. 5
III. SECCIÓN ANÁLISIS SOCIOECONÓMICO

· Los Mundos Laborales. IL Pag. 2
IV. SECCION ANÁLISIS LEGAL

1. Bonificación por Educación: Planilla Electrónica y Boleta de Pago

La Bonificación por Educación es un concepto no remunerativo que únicamente se encuentra afecto al Impuesto a la Renta de 5ta. Categoría, si es que el trabajador resulta afecto a ese tributo.

Desarrollamos en este artículo sus particularidades  y  las normas que la regulan a través de la Planilla Electrónica. IL Pág. 6
2. Remuneraciones: Alcances y distorsiones/segunda parte
Después de haber determinado en el número anterior (“Análisis Laboral”, Abril 2008) las características principales de lo que constituye remuneración en la legislación nacional, nos referiremos en esta segunda oportunidad a determinadas situaciones que pueden ocurrir 

dentro de las empresas, originando distorsiones y/o abusos en el tratamiento de las remuneraciones. IL Pág. 9
3. Días no Laborables Compensables : Precisan alcances

El día 9 de mayo último fue publicado en el Diario Oficial El Peruano el D.S. Nº 035-2008-PCM en el cual se efectúan ciertas precisiones a los Decretos Supremos Nºs. 008 y 009-2008-PCM relacionados con los días no laborables compensables: 15, 16 y 17 de mayo. Veamos a continuación sus alcances. IL Pág. 11

4. Las Prácticas Preprofesionales

En esta oportunidad presentamos las normas aplicables a las “Prácticas Preprofesionales" permitiendo, así, una percepción directa de las obligaciones legales y reglamentarias sobre esta modalidad formativa. IL Pág. 12
5. Las prácticas Profesionales
Sintetizamos a continuación las normas legales y reglamentarias que regulan la modalidad formativa denominada “Prácticas Profesionales” dentro de los alcances de la Ley Nº 28518 y de su Reglamento el D. S. Nº 007-2005-TR. IL Pág. 14
V. TEXTOS DE LOS PRINCIPALES DISPOSITIVOS LEGALES

Legislación Sumillada: Del 26 de abril al 9 de mayo de 2008

1. Autorizan realización de la “Encuesta  sobre la Calificación de Trabajadores y sus Competencias Laborales en las Empresas Privadas” en las ciudades de Lima Metropolitana, Ica, y Piura (25.04.08) (371203)

Mediante R.J. Nº 113-2008-INEI, de 11.04.08 publicada el 24.04.08, se autoriza la realización de la “Encuesta  sobre la Calificación de Trabajadores y sus Competencias Laborales en las Empresas Privadas” en las ciudades de Lima Metropolitana, Ica y Piura.

2. Aprueban el PDT Libre Desafiliación – Formulario Virtual Nº 606 y establecen el uso del Formulario Nº 1075 para el pago del diferencial de aportes por libre desafiliación (25.04.08) (371222)

Mediante R. de S. Nº 057-2008/SUNAT, de 22.04.08 publicada el 24.04.08, se aprueba el PDT Libre Desafiliación, Formulario Virtual Nº 606 -  Versión 1.0, a ser utilizado por las AFP para efectuar la Declaración y el pago correspondiente del Saldo de la CIC, el cual estará a disposición de las AFP en SUNAT Virtual a partir del día 25.04.2008.

3. Disponen la publicación del proyecto de Reglamento de la Ley Nº 28847, Ley del Trabajo del Biólogo (29.04.08) (371485)

Mediante R.M. Nº 301-2008/MINSA, de 25.04.08 publicada el 29.04.08, se dispone que la Oficina General de Comunicaciones publique en el Portal de Internet del Ministerio de Salud, hasta por un período de quince (15) días calendario, el proyecto de Reglamento de la Ley Nº 28847, Ley del Trabajo del Biólogo.

4. Confieren condecoración de la Orden del Trabajo en los grados de “Gran Cruz”, “Gran Oficial”, “Comendador” y “Oficial”, a diversas personalidades (30.04.08) (371516)

Mediante las siguientes Resoluciones Supremas Nºs. 006, 007, 008, 009, 010, 011, 012, 013, 014, 015, 016, 017, 018, 019, 020, 021 y 022-2008-TR, de 29.04.2008 publicadas el 30.04.2008, se confirió las condecoraciones de la Orden del Trabajo a diversas personalidades.  Ver Sección Escenas Laborales en Análisis Laboral, abril 2008, pág. 6.

5. Cronograma de pago de pensiones y remuneraciones en la Administración Pública correspondiente al mes de mayo de 2008 (01.05.08) (371621)

Por R.VM. N° 006-2008-EF/77, del 30.04.2008 publicada el 01.05.2008, se resuelve el Pago de  Obligaciones Previsionales (Pensiones) y de Personal y Obligaciones Sociales (Remuneraciones) en la  Administración  Pública en lo correspondiente al mes de MAYO 2008. Ver anexo de Legislación.

6. Aprueban Cuadro de Valores de los Aranceles Judiciales para el ejercicio gravable del año 2008 (01.05.08) (371640)

Por R.A. N° 086-2008-CE-PJ, del 10.04.08 publicada el 01.05.08, se aprueba para el ejercicio gravable del año 2008 el Cuadro de Valores de los Aranceles Judiciales referido a los siguientes actos procesales: Procesos Contenciosos, Procesos no Contenciosos, Solicitud de Actos Judiciales y Procesos Penales por Querella. Ver anexo de Legislación.

7. Índice de Precios al Consumidor de Lima Metropolitana correspondiente al mes de abril de 2008 (01.05.08) (371648)

Por R.J. N° 129-2008-INEI, del 30.04.08 publicada el 01.05.08, se resuelve  aprobar Índice de Precios al Consumidor de Lima Metropolitana (Base: Diciembre 2001= 100,00) correspondiente al mes de abril de 2008, así como su Variación  Porcentual Mensual y Acumulada.
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8. Índice de Precios Promedio Mensual al Por Mayor a nivel nacional correspondiente al mes de abril de 2008 (01.05.2008) (371649)

Por R.J. N° 130-2008-INEI, del 30.04.2008 publicada el 01.05.2008, se resuelve aprobar el Índice de Precios Promedio Mensual al Por Mayor a nivel nacional con la base: Año 1994= 100,00 correspondiente al mes de abril de 2008, así como su Variación  Porcentual Mensual y Acumulada.
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9. Ley que modifica el Artículo 37° de la Ley N° 26497, Ley Orgánica del Registro Nacional de Identificación y Estado Civil- RENIEC, sobre la validez del Documento Nacional de Identidad (DNI) (02.05.08) (371668)

Por Ley N° 29222, del 01.05.08 publicada el 02.05.08, se modifica el artículo 37° de la Ley N° 26497, Ley Orgánica del Registro Nacional de Identificación y Estado Civil- RENIEC, sobre la validez del Documento Nacional de Identidad (DNI). El DNI tendrá una validez de ocho (8) años, vencido el cual será renovado por igual plazo. La falta de actualización de los datos no genera la invalidez del mismo, sino una multa equivalente al cero punto dos por ciento (0.2%) de la UIT, salvo los casos de dispensa por razones de pobreza.

10. Decreto Legislativo que modifica la Ley del Sistema Privado de Administración de Fondos de Pensiones, cuyo Texto Único Ordenado fue aprobado mediante D.S. Nº 054-97-EF (06.05.2008) (371809)

Mediante Dec. Leg. Nº 1008, de 05.05.08 publicado el 06.05.08, se modifican los artículos 23º y 25º-D, del Texto Único Ordenado de la Ley del Sistema Privado de Administración de Fondos de Pensiones aprobado mediante D.S. Nº 054-97-EF (Ver anexo de Legislación).

11. Decreto Supremo que aprueba la calificación de organismos públicos de acuerdo a lo dispuesto por Ley Nº 29158 (06.05.08) (371810)

Mediante D.S. Nº 034-2008-PCM, de 05.05.08 publicado el 06.05.2008, se aprueba la calificación de Organismos Públicos a las siguientes entidades: Academia Mayor de la Lengua Quechua; Agencia de Promoción de la Inversión Privada- PROINVERSIÓN; Agencia Peruana de Cooperación Internacional - APCI; Archivo General de la Nación - AGN; Biblioteca Nacional del Perú - BNP; Centro de Formación y Turismo - CENFOTUR; Comisión de Promoción del Perú para las Exportaciones y el Turismo -PROMPERU; Comisión Nacional para el Desarrollo y Vida sin Drogas - DEVIDA; Comisión Nacional de Investigación y Desarrollo Aeroespacial - CONIDA; Consejo Nacional de Ciencia, Tecnología e Innovación Tecnológica - CONCYTEC; Consejo Nacional de Integración de la Persona con Discapacidad - CONADIS; Consejo Superior de Contrataciones y Adquisiciones del Estado - CONSUCODE; Cuerpo General de Bomberos Voluntarios del Perú – CGBVP; Despacho Presidencial - DP; Dirección Nacional de Inteligencia - DINI; Escuela Superior de Administración Pública - ESAP; Escuela Nacional de Marina Mercante - ENAMM; Fondo de Desarrollo Pesquero - FONDEPES; Instituto de Investigación de la Amazonía Peruana - IIAP; Instituto Geofísico del Perú - IGP; Instituto Geográfico Nacional - IGN; Instituto Nacional de Cultura - INC; Instituto Nacional de Defensa Civil - INDECI; Instituto Nacional de Desarrollo - INADE; Instituto Nacional de Desarrollo de los Pueblos Andinos, Amazónicos y Afroperuano- INDEPA; Instituto Nacional de Enfermedades Neoplásicas - INEN.

12. Establecen actividades económicas y labores indispensables que podrán excluirse de las disposiciones sobre los días no laborables declarados en los DD. SS. Nº 008 y 009-2008-PCM (09.05.08) (371981)

D.S. Nº 035-2008-PCM, del 08.05.2008 publicado el 09.05.2008. Ver anexo de Legislación.
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